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INTRODUCCIÓN, 

h memoria que ofrecemos al público ^s uno 
de los documentos mas importantes del periodo 
de los diez años últimos. Ni de las personas, que 
^gozaban la gracia del gobierno, ni de los que él 
miraba con desconfianza ó aversión liubo una que 
en todo aquel peiiodo, y mucbo menos en Enero 
de i 826 , en que la intolerancia estaba en su ma-
j o r fuerza, osase llamar la atención del Re j di-
lunlo sobre la urgencia de hacer reformas capita
les en el sistema de la administración, y en los 
principios del gabinete. 

El riesgo que en aquella época se debía cor
rer con tan sorprendente manifestación; la calidad 
de empleado, que tenia su autor j la patriótica fran
queza con que proclamó ideas de justicia y de or
den , que estaban en oposición directa con las que 
prevalecinn entonces; el conocimiento profundo, que 
manifestó tener de las necesidades del país 5 todo 
dio á su papel una gran celebridad, y contribujó 
á promover el entusiasmo con que fué procura
do , buscado, leido y sancionado por el voló uná
nime de los amantes de la patria. Sin diligencias, 
y aun sin noticias, según se dijo entonces, del 
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clios, se rinden tal vez i las consecnenclas exa-
geradiis, que s;.ca de eüos el espíritu ile paitido, 
qiie se forliíicun y se difunden asi por uua espe
cie de aae.'iliiuie«to común. 

Señor, V. M. se ha dignado autorizarme á que 
«xponga á los pies de su Irouo los medios de con
jurar el daño que denuncio, y yo voy á liacerlo 
con la franqueza leal, que debe presidir á la dia-
cusion dé intereses tan elevados. Enemigo cons» 
tan.e de toda exageración ; apóstol infatigable del 
órdea y de la |usticlaj aplicado" siempre, po*- elec-

€Íon y por una coincidencia rara de casualidades 
felices, al estudio de la administración y de la 
economía; no perteneciendo á ninguna opinión, 
secta, cuerpo ó parlido, cuyos intereses suelen es
tar en contradicción con el interés público; inde
pendiente en rigor de los favores del poder y de 
los capiichos de la fortuna, mas por mis hábitos 
de moderación, de trabajo y de frugalidad, que 
por la extencion de mis medios pecnniarios, coo 
los cuales no obstante he vivido siempre, sin ne
cesidad de empleo ni otro beneficio alguno del gobier
no; realista por patriotismo, vehemente por tempera
mento ; yo soy sin duda uno de los pocos honi-
hve» á quienes «a Au«st(as V(íUc«(S circunstoácias 
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pone el Cielo en dispoacioa de decir lá veMad. 
Empleando su austero lenguage, estoy lejos de creer 
<Jue corro el menor riesgo cerca de- un I te j justo, 
7 de un gobierno equitativo; pero si contra mi 
esperanaa, pretendiese la calumnia desaci-editaíi' mis 
intenciones lorísimas, y fuesen oídas su* sagestío^i 
»es, y o , resignado desde akora á todas las con-̂  
secuencias de mi leal iniciativa, me dispongo á 
acabar mis dias en mi provincia, á donde llevaré 
el consuelo de haber hecl*e» cuanto -dependía de 

un simple particular para mejorar la suerte de mi 
patria. 

Hay, Señor, vasallos fieles de V. M., (jue no 
Aoostumbrados á meditar sobre estos- negocios, no 
conocen la estension de los males, ni sospecbatt 
por consiguiente la necesidad del remedio, Hay 
otros, que arrastrados por el torrente de los bá-̂  
latos, y reputando como teorías de gobierno las 
teadicionss d e l a ' n t t i n a ^ «raen- <pie aon pro-viden--

cias de esta clase se restablecerá el esplendor de 
•una Nación, síndjolo un dia de la grandeza y de 
la gloria. Estos y otros errores funestos resultarán 
refutados en el examen, que vojr á hacer, de laa 
Cuestiones siguientes: 
•• -lí ] Aquejan ala España males grwtfimoá-
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- 2 ? ¿ Bastan á conjurarlos los medios énplea-^ 
dos hasta ahora} 

S? Si para lograrlo conviene emplear otros 
I cuales son estosl 

Señor, escuseme V. M. si le pido que apli
que á este exáiaén toda su atención sol^erana, pues 
se trata nada menos que de la suerte de la Mo-
nanjuía. Errores administrativos la habian reduci~ 
do á una ntdidad oprobiosa, al espirar el último 

Principe de la dinastía Austríaca. El primero de 
la dinustia Borbónica restabtecM su dignicU><l; «1 

5.° de sus hijos, vuestro ilustre abuelo, Carlos III, 
la elevó á una inraensa altura, de donde desen-
dio rápidainenLe en los '19 años del reinado de 
Tuestro augusto Padre. En loa -1 8 del reinado de 
V. M. ha descendido, Señor, mucho mas; y los 
amantes de vuestra gloria, los admiradores de vues
tras virtudes, nos estremecemos al pensar en el 
juicio terrible, que la posteridad podrá formar de 
este periodo, en que las desgracias públicas ha^ 
acibarado frecuentemente vuestra Eeal existencia. 

De vuestra corona, Señor, se han arrancado 
los dos florones magníficos con que Cortés y Pií 
zarro adornaron la de Carlos 1." Veinte millones 
de subditos cuenta hoy menos la monarquía es-
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pañola, que contaba ea 1808. El pabellón de los 
insurgentes de Méjico tremola en üa sobre las al
menas de S. Juan de Ulna, y es de temer que 
el de los insurgentes del Perú ondee en breve so
bre las del Callao. Al tráfico inmenso que alimen
taban con la metrópoli tan vastas posesiones, ha 
sucedido un cabotage mezquino, turbado todos los 
diis por los piratas de aquellos mismos paises, que 
deben á la España las artes de la paz, y los be
neficios de la civilización. L>a multitud de obgeto^ 
preciosos y esclusivos de cambio, que reuníamos 
en territorios de una extensión de 60 grados al 
norte y al sur de la linea, es reemplazada cou 
una corta porción de sacos de lana, ó de pipas 
de vino ó de aceite, que son hoy nuestros úni
cos artículos de exportación. Cádiz j ese emporio 
del Comercio del mundo, cujas aduanas solas, al 
subir al trono vuestro augusto Padre, daban al te
soro Real, de -120 á 4 ^0 luillones por año, y el 
tercio á lo menos de la misma suma, cuando re
ducida á si misma, desafiaba desde sus invenci
bles murallas el mayor poder de los tiempos mo
dernos j Cádiz, Señor, es hoy un presidio, de don-
4e se apresuran á emigrar todos los que puedea 
realizar sus capitales paralizados por la ocupacipa 
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estrangeía, y por la emancipación de nuestras co" 
lonias. Barcelona, esa segunda ciudad del comer
cio , que multiplicando los productos de su in
dustria fabril; y aprovechando los de su indus
tria agrícola, equilibraba las ventajas que debia Cá
diz a su posición, está en una situación casi se
mejante. El comercio de los demás puertos del 
Reino yace en una estancación completa, de que 
nadie prevee el término, mientras una voluntad 
eficaz é ilustrada no remueva los obstáculos que 
los errores, y *as p a c o n e s aponctr-* su prospfsréiacl. 

La situación de la industria no es mejor que 
la del comercio. La guerra de la independencia le 
atajó los vuelos: la guerra civil le cortó de nue
vo las alas; la eiaancipacion de la América, cer-' 
rando la única puerta por donde podían salir sus-
producciones, la condena á una languidez abyec
ta que acarreará en fin la consunción y la muer
te , si medidas sabias de parte del gobierno, y es
fuerzos patrióticos de parte de los capitanstas, no 
la salvan. Asombra ver hasta que punto nuestra 
Nación depende de las producciones mas fútiles dé
la industria exterior, y cuantos extrangeros están 
encargados de proveer á las exigencias de su lujo,-
y. de su comodidad. 
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Pero ¡qué mucho, si neóesíta también pata 
subsistir de las producciones de suelos estrañosl 
No hace largo tiempo que hemos visto, y no sé 
6¿ aua dura lioy, la importación de trigos extran* 
geros, autorizada sin duda porque los del territo
rio español no bastaban á sus necesidades, ó por
que los gastos de conducion de las provincias in-
ternas á las marítimas recargaban de tal manera 
su precio, que era menester que los habitantes de 
estas, consumiesen trigo de Odesa ó de Taganrog, 

mientras los de las internas perecían de miseria en
tre sus llenas troges y silos. La falta de caminos» 
la de canales, la de riegos, la de capitales, la ig
norancia general de las útiles teorías agrícolas, todo 
contribuye á que la agricultura del pais mejor si
tuado de Europa sea la mas atrasada y miserable 
de esta parte del mundo. Esas 4 50 leguas de cos
ta , que desde el pie de la sierra de Ronda se es
tiende haata las placas da loM Alfaques, forma Una 

zcna magnífica, en donde sin grandes esfuerzos se 
aclimatarían en pocos años todos los frutos de los 
trópicos. Hoy se cogen en aquella costa abando
nada á si misma, de 25 á 50.000 quintales de 
ídgodon, el primero del mundo después del de 
FernaiBibucoj igual ó aiajor caatidí^d de aasuca** 
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thvmif plátanos, clilrimoyas, y en Breve se co
gerá.! alguiioi quinLalej de cafe. Estas exóticas y 
privilegiada!» producciones están sin embargo Jümi* 
tadas á un corto terrÍLorio, cuando la costa en
tera debia estar cubierta de ellas, y del añil, y 
del cacao, y de ese insecto precioso, que reempla
za con ventaja el múrice de los antiguos, y que 
se mantiene de la substancia de los nopales, que 
la naturaleza ba sembrado con una prolusión la-

tigante en los cerros dj doiidc se descubre la costa 
septentrional del Aftica. 

Señalaiído de pa o estas mejoras, que trans
formarían en un vergel delicioso los valles bor-
d.idos por el Mediterráneo, desde Gibraltar á las 
bocas del Ebro , no invierto, Señor, el orden de 
las cuestiones, que arriba he establecido, ni anti
cipo los remedios que con arreglo á la división que 
be adoptado, reservo para la última parte de mi 
trabajo. Indicando lo que se podría hacer en aque
lla rica y abandonada costa, no me he propuesto 
t.nto presentar un remedio, como señal ir un mal, 
pues lo es gravisimo que un territorio ddatado, 
¿onde se cultivan boy muchos de los frutos pre
ciosos que crecen en los campos alumbrados por 
los fuegos del ecuador, no esté cubierto de todáí 
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[i3] 
las producciones de aquellos do te s |)t%sen&a« 
do asi al comercio extrangero el mismo alicientd 
que le lleva á las playas insalubres de la Habana ó 
de Vera-Cruz. 

Estos nxales son sin duda graves, pero, Se
ñor , hay otro que es tanto mayor, cuanto no 
todos le reputan jo&l. Este es el cáncer que de
vora la Monarquía, y sin cuya extirpación nin-
gtm poder liumano l>asta, no digo á restablecer su 
esplendor, pero ni á prolongaí su existencia. V. M-
adivina sin esfuerzo, que hablo de la discordia. A 
mi, que miro como la primera necesidad el sofo
carla, no me toca decir de que manera empezó á 
agitar sus teas entre nosotros, ni como los erro
res ó las pasiones ban alimentado el incendio vio
lento, que ellas ocasionaron. Misionero de paa, sin 
la cual no hay prosperidad ni ventura, yo dis
culpo á los autores de las proscripciones sucesivas, 
que en nuestros dii» han- «fligíolo y desolado la Es
paña ; pero como son la calamidad peculiar de e^» 
época, no es posible al enumerar luestros males, 
dejar de insistir sobre ella. En 4 808 era el pue
blo quien proscribia, y no siempre podía la auto» 
ñdad oponerse á sus decisiones tumultuosas. Mas 
tarde el gobierno central proscribia á h$ que ob«* 

3 
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decían al nombre, que la fuerza de las armas lia« 
bia sentado sobre vuestro trono. Mas tarde el que 
disponía de la fuerza de aquellas armas, proscri
bía á toda la España adicta á vuestro gobierno, 
en las personas de los diez mas ricos y mas ilus
tres españoles que habían emigrado á Cádiz. Por 
el mismo tiempo se proscribía en Cádiz á todos 
los que egercian empleos en las cinco sextas partes 
de la península, ocupadas por los franceses. En 
^81W, en la época de la reconciliación uní veis d, 
cuando todos los soberanos de Europa pactaban 

en París por un tratado solemne el olvido de lo 
pasado, la España no disfrutó de este beneficio, 
que obtenido , habría evitado quizá la falal reacción 
de 1820. V. M. sabe que en las luchas políticas 
no hay mas que un paso de la proscripción á la 
apoteosis, ó lo que es lo misma, de la cárcel al po« 
der. Experimentando en si mismos la verdad de es
ta máxima, los hombres de ^ 820, llevados en triun
fo desde sus destierros hasta la capital del Reino, 
la olvidaron sin embargo, y empezaron su nueva 
carrera, proscribiendo primero á sesenta y mieve 
de sius colegas antiguos, y después á muchos que 
en otros tiempos se distinguieron por una lealtad 
señals^da á su Moaarcsk, L» reaccioa que sigue 8iem« 
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pre á las prescripciones sobrevino, y la restaurado» 
prometió días mas serenos á la España. 

Pei'o, Señor, proscripciones nuevas vinieron 
á turbar este gozo, y á defraudar esta esperanTa.-, 
Simples bandos de policía privaron de las venta
jas comunes á todos vuestros vasallos, á mucho» 
individuos, y aun á clases enteras, que por aque
llas medidas fueron deágnadas á Li animadversión 
públ ica , y sugetas á penas que solo los tribuna

les pueden imponer en los países bien gobernatlos. 

Una especie de eulredicho fué fidniinado contra 
milicianos, empleados, mijitares, frailes seculari
zados, y contra los que siguieron á los revolu
cionarios á Sevilla y Cádiz, y mas tarde contra 
los compradores de bienes nacionales, los miem
bros de diputaciones provinciales, &c. I^as dispo
siciones xigorosas de que fueron obgeto los indi
viduos comprendidos en todas estas clases, for
man una verdadera prosoripcioo, no á la Verdad 

del género de iiis de Slla, que hacía fijar ea la» 
esquinas las listas de los que su furor condenaba 
á muerte, y las recompensas que pronietia á sus 
Verdugos; no del género de las de Mario, que é. 
una mirada hacía derribar por sus satéliles las ca
bezas que le desagradaban, pero aunque mas sitar. 
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Te sin duda, la medida administrativa que xmpu^ 
so á millares de personas la pena de destierro for-
saado, fiíé una proscripción verdadera, que se ha 
agrabado después por la inhabilitación de hecho para 
servir empleos del Estado, y aun para desempe
ñar cargos de república, de qae . ha resultado á. 
los escluidoa menoscabo de derechos, mengua de 
reputación y peijuicio de intereses. Estas medidas, 
Señor, han enconado los ánimos de los españoles, 

exacerbado los resentimientos, y generalizado una 
desconfianza recíproca, a^ 0¥tg«n «acl««i>v« de la 
miseria que nos abruma, es al mismo tiempo el 
obstáculo mas insuperable para toda mejora po
sible. Ellas han empujado á países extrangeros y 
aun enemigos, muchos capitales, muchos brazos,, 
muchas cabezas, que habrían sido y pueden aun: 
ser útiles á su patria; ellas han indispuesto con
tra nosotros los hombres ricos de todas las nacio
nes, que amigos necesarios de la paz, son enemi
gos ardientes de tas medidas que la turban; eUas nos 
han condenado á la animadversión de las gentes 
juiciosas é instruidas, que han visto con dolor per
didas para nosotros las lecciones de la historia, y 
sofocados por el grito de las pasiones los docu
mentos de la experiencia de todQ$ los siglosi 
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Ni son solos estos daños interiores los que te
nemos que llorar. Esos seis ú ocho mil proscrip
tos, refugiados en Inglaterra, Francia y la Bel-' 
gica, propagan necesariamente en estos paises un 
odio encarnizado contra el gobierno que les cier
ra las puertas de su patria. El instinto na tu í^ 
de la equidad obliga á ingleses, franceses y bel
gas á prodigar la compasión y aun la benevolen
cia á individuos que no lian sido juzgados, y 
que por esta sola circunstancia aparecen como 

inocentes. De estos prófugos hay bastantes que 
en la indigencia con qué luK f̂aan, exhiben un nue
vo titulo á la compasión de i^^ almas generosas; 
hay otros que precedidos de una reputación jus
ta ó injusta, van por donde quiera excitando, ya 
la curiosidad ó la sorpresa, y ya la admiración 
á el entusiasmo. Todos ellos abrigados en psoaes 
constitucionales, se muestran como las víctimas 

de «na tirauía, i la cnal atrihuyen. ei descrédito 

y las inquietudes del gobierno de la Espaóavjjr 
la miseria y las convulsiones de sus s pueblos.' Cier
tos de que aparecerán tanto mías estimables ouan<-
to mayor sea el desconcepto del gobierno que los 
proscribe, trabajan diariamente la opinión, eor 
mentan los actos de vuestra autoridad, gloam. 
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[i8] 
esa constaute penuria de vuestro tesoro, se fe

licitan de ver en poder de los rebeldes de Mé-̂ ^ 
jico esa última fortaleza que poseiamos en su ter
ritorio, anuoctaa la emancipación próxima de Cuba 
y Puerto-Rico, y predicen los triunfos, que los arma
mentos acordados en Panamá,. obtendrán mas tar
de en las aguas que bañan nuestras costas. Refí-
jiendo, ó exagerando, ó inventando nuestros erro
res ó nuestras desgracias, se adulan con la de
plorable esperanza de que ellas colmarán la me-
diida denla «ataapevactw»>;>pwUi«(i>'My'^*ao«aM«ukr¿a¿ 

una reacción, á la cual solamente esperan deber, 
la vuelta á sus hogares. La política puede conde
nar , pero la naturaleza no condena estos senti-
niientoa, Ko de todos se puede exigir aquella ge
nerosa abnegación de si miamo de que tan ooble 
egemplodié al mundo el vencedor de Salamina^ 
rehusando pelear en las filas de los Persas contra 
su ingrata patria. Hay y debe haber siempre mas 
Coriolanoa'qué TénWbtocfo».. ; •', 

Se ha hablado mucho de la liga de los ban
queros Europeos contra nuestro crédito; pero en 
España no se conoce, ó no se cree, el principal 
medio de resistencia conque ha contado esa liga, 
cuyo triunfo es hoy completo. Jm£i8 muchos de 
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[i9] 
los principales banqueros de París, Londres, o 
Francfort poseyeron una sola obligación de los etíi« 
préstitos de las Cortes. No es pues el despecho 
iocasionado por el no reconocimiento de aquellas 
obligaciones lo que ha formado esa coalición con
tra nosotros, que compuesta en su origen de un 
número respectivamente pequeño de personas ofen
didas en sus intereses, no se ha hecho invencible 
sino por los auxilios, que le ha prestado el resen
timiento de los proscritos. £lllos han compulsado 
los antecedentes de la Hacienda española, (-1 ) re
velado la extensión inmensa de su deuda, y pon
derado la frecuencia de sus bancarrotas, y la des
proporción de sus recursos habituales con las ne
cesidades del servicio corriente. Ellos han señalado 
los vicios, y las anomalías de la legislación de ÍSO pa
tria , que (por egemplo) por la introducción de na 
libro de devoción impreso en español en Bayona y 
ftun en Btcnna, condena á • an sabio-piadoSO, pací
fico , y benemérito á la pena de muerte y de con
fiscación , conmutable en verdad en la de presí-

(1) Ocios de los españoles refugiados en Londres. 
(Periódico que algunos de dichos refugiados jp»' 
liliran <>n armella ranifal. bllcaa en aquella capital 
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M 
^ i o , ( 1 ) que es el destino del facineroso, cayó 
¿razo amarra tal vez la ley al del rapazuelo de
cidor > que se desmandó acaso en la noche de la 
verbena. ( 2 ) Ellos han ponderado los vicios de 
muclias de nuestras institudones, la acumulación 
de atribuciones incompatibles, los obstáculos, que 
la marcha lenta y complicada de las oficinas opo<' 
jien á las decisiones sabias y sobre todo prontas, 
que exigen con mucha frecuencia las necesidades de 
la administración. Ellos por último han familiari
zado la KariQipa y el xxt«Kui« con conocimientos, que 
¿intes poseían pocos individuos, y estos conocimien-
los han generalizado la desconfianza y la aversión 
£ontra nosotros, en términos que los banqueros 
comprometidos por «1 no reconocimiento de los 
ionos de las Cortés, han hecho entrar fácilmen
te en su coalición á todos los demás, con solo 
mostrarles el estado del pais contra quien se co
ligaban. Con aquel tono decisivo, que muchas ve-

(1) Art? 13 de la lev del Sr. D. Femando 6? de 
1752, que es la 22 tít? 16, libro 8? de la No
vísima Recopilación. 

(9) Ley 9 , tít? 25 ^ libro 12 de la rfovísima Re
copilación. 
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as» p&reee ú de la convicción, y que .por tanta 
sATanca k aqtiie^encia ó el asentioaieoto ¡de iop 
lectoi?ies<) -Heoia u&os -días -ha el^üario, que repve*' 
senta los intereses del comercio y de «la iüdustiria; 
{.I ) »iEa«uanto á la .£spaña^ ha eotitánuado re-
«(trooediendo frápidameate hacia k baij»arte. :E8f.w>fi 
;»aegwida Turquía^ jmafi miserable y peor gobernar-
dida que la primera.» CuBdieado y geoeRalizánr 
•doae esta )j|ju«ta<opinión,, no ha «do posilale á ;p«r 
•Mr ^ esfueisos, que no-es ^iara;4«l <¡^so potada-

<rar, arreglar condiciones para un emprésáto esp%-
Sol:» parecidas ó semk ĵantes á las :qne aun ant^ 
^ reconocida su independencia^ «Jktuvúcon M^ji-
fi^„JGQlomhÍAf Chile y el Perú. La Grecia misma, sifi 
-Otra garantía que la espda de Golcicotspone, ó los 
i>rulotes ái Canaris, ha levantado «ofpr^^titfs,^ 
^ue con mucha facilidad puedea diesapareasr Jua 
frágiles hipotecas,.y que no obstante tienen «ilMp, 
y quix¿ 8« ¡reíaovitxisax A*ar.J9epBS»XÍi>. £otretaMto 

Ja España no encuentra un maravedí en Eurpwi, 
y gime bajo un descrédito, que«s unointpffy» if-

Í M B 

(1) Diario de Comercio del 7 de Enero de 1826, 
i%mitido al dia signiente'«I gobierno por el atttdr 
jde*estajaBCiBOiia. . ^ ^ 

4 
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recusable, no solo de la magnitud de sus males, 
sino del conocinúento general, que se tiene de es* 
ios males mismos} oircunstanoia que los agray« 
notablemente. 

En el país que, en pocos años ha visto sepa
rarse de su dependencia las mas ricas colonias, que 
jamas poseyó l^lonarca alguno; en el país donde 
esta desmembraron ha aBiquilado el comercio, j'̂ a 
antes limitado y mezquino j donde la industria, 
maltratada primero por la guerra extrangera, 

- destriradaí d««{Maa»- pcn>' ¡I». -f¡ue>rvaí >civil,,.. n o • posee 

máquinas, métodos, capitales que la permitan al 
menos seguir las huellas de la industria del res^ 
to de Europa, ni cuenta siquiera con consumos 

• que la <estímtilen}' donde la agricultura provee ape
nas las pHmeras necesidades de los haUtantés, re-
duddos frecuentemente á alimentarse del trigo de 

tPolonia, que íes envían los mercaderes del mar Ne-
*gro; donde proscripciones extendidas á masas ó ca-
tégotiiÍB 'ntail"lie4:teí httir los capitales^ é infiMidido 
la inquietud y la desconfianza, es nepesario, S^-

-fior, que la miseria gane el terreno que ha pey-. 
dido la prosperidad. Por eso las arcas del tesoro 

.'estáq vacHkŝ  á pesar de los esfuerzos de vuestro 
$$cretaiio del Despacho de Hacienda. Por eso, á 
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pesar de los áe "Vtiestro Secretan© del BesjMcKor 30 
Marina, un puñado de piratas bajo pbellones d©; 
Colombia ó de Méjico, infectan nuestras costas, é 
impiden hasta el tráfico del carbón y de las vi
tuallas. Por eao la Inglaterra ha reconocido^ y la 
Francia va á reconocer la independeücia de^u«9-' 
tras posesiones de América, sin que vuestro pri
mer Secretario de Estado pueda hacer oir sus re
clamaciones. Por eso las tropas españolas no baa-
taii á guarnecer las plazas del Reino, j - vi vimos 

bajo la tntela de 30.000 extrangeros, cuyo aumen
to de paga garantido por tratados absorbe una 
5? ó 6? parte de nuestras rentas. ¿Son estos. Se
ñor , males efectivos? ¿Son males graves? Yo no 
creo que habrá quien se atreva á negarlo. 

Y ¿bastan á conjurarlos (esta es la segunda cues
tión) los medios empleados hasta ahora? Yo po» 
dría, respondiendo á esía cuestión, emplear para 
endal«ár Im- *ttuAr¿uim de> la- respaest*^ > términos 

lisongeros y fórmulas dulces y seductoras; fen» 
¿atas debilitarían quizá la impresión, que ha pro
ducido sin duda en vuestro Real ánimo la enU'̂  
meracion dolorosa, que acabo d© hacer j y aleja-
lian tal vez la época del lemedio de tantos m»* 
fe». Por otBi parte, yo no creo, Señor, «o*» 
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críen algunos, que hay cosas, que tío, se deben, 
clecir á los Reyes; al contrario, pienso que á un 
Bey,.que desea el bien, como no pueden menos 
de desearlo todos, es menester decir siempre la 
•verdad entera. ))Tan gran delito es, decía al Rey 
»D. Felipe 2. ° , su Tesorero Luis de la Cerda,, 
»llen£ff de am»i^ui^ el alma del Principe cuandp: 
»el nuil DO tiene remedio, com» quererle paUar 
»cuando es iminente el peligro, llamando gran-
»de y firme lo que por todas partes está cercada 
)vde teinp^sl»4«»> y: «L» riaeg^»! Y<*•*»» conwteré,, 

Señor, este delitoj y respondiendo categóricamen
te á la cuestión que examino, diré »Que los me-
«dios empleados hasta ahora no bastan á conju-
»rar los, ma)«s que afligen á nuestra patria. 

y . M. sabe, Señor, que estos males fechan 
de muy antiguo. «¿Qué es (decia 2^0 años ha el 
a citado la Cerda al poderoso hijo de Carlos -1. ° ), 
]k<qpié es del gran patrimonio del poder de Cas-
BtiBp, y de todos sus Eeilaos ?'¿ No |e ,vemos hunn 
»dido ? ¿ no Vimos su poderoso Monarca sugeto 4 
slas' mayores trib»ilaciones, y agoviado con el pe» 
»8p y gravámenes de sus atrasos?..... Si pregmvr 
»Jtamo» «l.pusblo <mal és'fiu fuoi^a y. su riqueza, 
ale haUamoB^ hfaxnnet»». sufriendo desgracias y ttasi 
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»J^j.osr grandísimos, y, pidiend<^..cc»,yQi|, 4á»U{,4r 
« vexff^cf.^ 4s »̂í»t3S fstig^s,» i Qwé. cuadí-q„,ii3a- teu-, 
ribje^ Señor! Sin embarga u» minUtra hábil y 
Je^J se lo presentaba al Monarca mas poderoso de 
la tierj-g^ al,,qu)e.n(iaodaba en Europa desde las, 
playas cubiertas de la laya del Etna, has^ l»9: 
J^ocas del Rhin j del Tajo; al que mandaba la 
América toda desde las Antillas hasta el pais de 
los Paíagones, y desde el Brasil hasta Paqamáj 
al que daba su nombre e» Asia al, j ico Arch ip i^ 

lago, destinado á servir de escala al comercio del 
mar del Sur, con las opulentas, factorías que po-
£eia fn la costa del Malabar la Monarquía d* 
Alfonso Enriquez, reunida entonces á la de Pela-? 
yp. Un Prípcipe,, que tanto habia eslendidp el po^ 
¿j?r y la influencia de su nación, un Prípcijpe per-, 
isonalmente instruida y sagaz, tanto cc^o el maa 
1 4 ^ d^.^vis Miinistros, halló justas las,observa-
<4oiv^;4^/W^QiPfipei9,, ,j^ iuM...consulta estendida, 
ej;i consecuencia reputó tan graves los males, que pro
puso los remedios mas extraordinarios para su cu-
j?acion. Pero \ qué remedios, Señor! Los que de
bían esperarse de la ignorancia, general entonces, 
de U (¿encía del gobierna; ,ena|[enar tercias, alca-
b41as.j v^allos, hacjsr. }eye$ suntuarias^ y otntf 
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jfóxhdás de esíia especie, de ' que líuestra Jiístoiíí' 
adiáiiiistratirai présétita á «5ada págiíia la vergbifeb-
sai renovación. Sin loS errores y las pasiones el ré'' 
medio era fácil; renunciando á las costosas atro
cidades, <jüe se cometían sobre los Flamencos , y á 
las no menos costosas intrigas, qué se enípltában 
contra el mejor Rey de Francia, las fuentes de la 
prosperidad habrían corrido hasta inundamos. 

Si los medios indicados en la consulta de 4 595 
podían paliar el mal, que algunos años antes ha
bla denuncáacio Id 'Cerda ; el*IVu»éstx> Mett̂ cn- dé 4609* 
debía ocasionar nuevos y mas grandes embarazos.' 
Diez años después de haber expulsado del Reino 
SOd.OOO' familias, se acudió al Consejo, solicítaa-
do el'lieiiáediD dW éfite daño. Aquel tribánal eX-. 
tendió una consulta, que es bien condéitía'^' y sO-' 
bre ella un Canónigo y consultor del Santo 'G©-' 
cío hizo un importante y jiácidso comentario. A-UQ-
qué incurriendo á veces en errores económicos jr 
adminístrátiyos, el Consejb y ífávíMfétteV j^ttaSítW' 
tal vez el ¿ledo en la llaga; pero los íoedios pro. 
puestos para curarla, sobre ser insuficientes, no 
Se llevaron á egecucioh, como había sucedido siem-
pregantes, y volvió á suceder áempre después. 
y no porque de Uémpo en tiempo no najan le» 
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.yjUiUdo la TOK hombres vigorosos,¿ instruidos, y 
señaladp elu precipicio á donde corríamos á hundi|w 
nos , é indicado el ca j i^o :<fifit conducid 4 la pro»» 
ijpefid^ j sino por (]tt^ intereses, pasiones ó erro* 
res haa impedido. coAStantemente oir los consejos 
desinteresados de la experiencia y de la jrazoQ. Tr«ta-
.ta años kace que en nombre de una c o r p o r a d ^ 
MadrüeDa,se dirigió al Consejo un Código preciosísimo 

, de rejlas ec^ndimcas y administrativas, en que por una 
singularidad de la época, y para honor eterno del 
redactor, uo se advierte un solo error de hechos 
ni dé principios, una sola exageración, una úxu" 

. pie inexaclilud. Pero ¿de qué, sirvió que el il^a^e 
JoTellanos levantase un monumento á la gloria dé 
su pais en su inmortal Informe de la Sociedad 
económica de Madrid en el expediente sobr^ ley 

-agrarial Ningún uso, Señor, se ha hecho de las 
. utilisimas advertencias contenidas en aquel libro de 
-orQ^oidelasn»in»io8Útüe»copsigaadasen los apre-

ciables escritos de los Condes de Garapomanes y de Ga
barras, que apenas son conocidos de nuestro» li
teratos. Los errores han continuado creciendo á la 
sombra de las disensiones civiles y de la ignoran-

. cía, que ellos han ocasionado, y nosotros co|;eiao« 
por desgracia k)S; frutos amarguísinaos, ,»,-
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Qtíe Ibs medió» e m p l e a s ?iasla hoy no bM* 
^ n á ih^útat ntiéstt^ sítilraeidn, 'se infiere de ^ 
"í»afectó*íó ate mepiú; títítfes Ijieft'Sfeltt emjMítf-
i*áá6 dé ííflgu* tfethpo" á eéte "jíért*. <:ú8fnáo % 

ftxjvkfeticia restableció á V. M. «ti fe ffleMtud *e 
ísus derechos, aun pos^iamob irbsíi«s ^rrifiorios^dti 

^gtttttfs, dfe lo* que 8e lidlMan s«béliPMdt> á ttüeistPa 
dominación- Era posible, quizá fácil, reponer bajo 
la dependencia de la metrópoli la Nueva España, 
íftoodb >MatMt» stfa*' g*fes~v sin UHiéto , ttn, clúi«i« ^ 

^n ailianzas, no contaban con grandes probabíli-
•'dadeS *de resistencia ni de agredón. Era posible, 
'^uizá l^cil, obtener triunfos decisivos en «1 Perú, 
donde «B egéráto realista continuaba sosteniendo 
el honor y la supremacía 'del nonibre^e<pa&óL^<Mfts 
HEirde este egército.ha capitulado: Méjico, Goa*-
itoála,'Colombia, Perú, Chile y Buenos-Ayres han 
hecho empréstitos con que han provisto á las ne
cesidades de su «nuincipacion^ j - calmado eldieB-
•contento interior, que era nuestro mas poderoso 
^m^io de reconquista. La metrópoli entretanto, m«» 
«parada de dia en dia, cuenta entre sus enemigos 
•haáiíí 4os uracanes, que dispersando la escuadía 
destinada á refonatr la goamicioa del CastiUo 4Q 

Diputación de Almería — Biblioteca. Exposición Dirigida a S. M. D. Fernando VII., p. 29



Vrt-a'-Gniz >'nos Ka arrebatad» la posesión d¿ aqxm\ 

punto importantísimo. 
Señor, el mal está hecho; algunas de sus 

GoBsecuencias son irreparables; pero aun es tiem-« 
po de evitar otras, y yuestros pueblos esperan de 
vuestra mano este insigne beneficio. KesolTÍendo la 
5? cuestión que me he propuesto, yo voy á in
dicar los medios de mejorar nuestra situación- Es
tos no serán, Señor, específicos de charlatanes ó. 
recetas de empíricos; sina medios sencillos, ofcvios, 
fáciles, sacados de la naturaleza de las cosas, con
formes á los principios de la ciencia de la ad
ministración, casi desconocida entre nosotros, y en 
harmonía en fin con los usos consagrados por la 
experiencia de las naciones, que hacen hoy tan co
losales progresos en la carrera de lá riviHzacion. 
Por ahora me contentaré con señalar los de mas 
importancia y urgencia, y á medida que los sa
ludables efecto» producidos por sa adopción me 
hagan acreedor á elevar otra vez mis votos reve
rentes hasta las gradas de vuestro solio, yo iré 
desenvolviendo en memorias sucesivas la necesidad 
y la conveniencia de otras medidas, capaces de 
cambiar en pocos años el aspecto de ese país, y 
d« restablecer completamente su decoro y sü proS» 
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[3o3 
peridad. Los medios que hoy deb'o indicar son los 
siguientes: ;,,, • • 

í-.iR 4 . ° Amnistía plena j entera, sin - excepción 
alguna, ó con pocas excepciones -,. y esas persona-» 
les ó nominativas, por todos los actos consiguie»'-
tes á la profesión de las diferentes opiniones polí-
tícas. saludas en España : desde 4808-^ oon-íeaeát, 
Bojento de todo proceso pendiente por esta causa^ 
y remisión de toda pena impuesta por los fenecidos. 

Esta medida, Señor, encontrará impugnadores 

nidad de algunos alborotadores,, creerán compro*-
metida la seguridad de vuestro trono,, y entre los 
jbOmbres severos órigorosos, ;que juzgarán menos* 
cabado* po* Ji» impitoic^^ dé ^ u a o s delincuentes 
los derechos de la justicia. Pero 1« lealtad de' los 
pusilánimes, y el celo de los rigorosos se tranqui
lizarán con consideraciones, que son demasiado ob
via^ para ser recusadas. JVo fueron los '100.00^ 
franceses mandados por el Duque de Angulema^ 
los que en -1823 acabaron con la Constitución de 
Cádiz; fue solo la lealtad del puciilo. español, y 
su justa aversión á instituciones, que en vez de 
Tentabas le acarrearon gravámenes, é inquietudes 
en vez de reposo. Estos gentimieatos se manifes-. 
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. . . p.]. . . 
taton tan simultánea y unámmeitaente, cfue no hu
bo liberal íque no - reconociese desde ehtondea lo 
vano de sus ilusiones'patiítíticas, lo impr&cticablé 
de sus teorías democráticas, lo infructuosa,'ett fiff, 
tle toda tentativa dirigida al restablecimiento dé 
un régimen, marcado con el selló de la-desapro'' 
bacion general. Si' á jiesar de e^te cdnteiicimicn-
to hostilizan abiertamente los proscripto^ de afuer», 
y los de adentro oponen a l a márcka del gobier
no la resistencia oculta- que pueden, es poique el 
instinto de su conservación pone á unos y á otfos 
•ea estado de ngresioh cícmtraí et g0biemo> qoe ciél^ 
^a. á los primeros las puerCas dé sn patria, y qttfe 
privando á los otros de derechos comunes á todos 
4os subditos de un estado, los condena por tíllo 
•á una humillación permanente. Esta disposidán' tís 
natural, y por lo mismo necesaria, y V. M. 'co
noce bastante á los hombres, para saber que na-
^ e vuelve «i*»or-y re*f)etO en cambio de rigores 
y de daños. Por este mismo piñncipio se deixih 
«sperar oficios de gratitud de aquellos á quiénes se 
dispensen bienes, y mucho mas si en los ánimcTs 
de los agraciados se refuerza el reconocimiento con 
la esperanza de mejorar dé suerte, y de reconqui»* 
^ r el aprecio de sus coaciudadaiios. Nadie ¡K <**" 
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tilia en el mal cuando ve abiertos los caminos dej 
hieni cesa^dp la^ proscripción,, los, proscriptos de 
^Qdas las opiniones sentirán brotar en su pecho el 
üjeseo de cooperar á la gloria de su patria, y coope
rarán sin duda, sino los desaniman exclusiones ba-
juillantes. Mas aun suponiendo (pjifiasi no fuese, y que 
jMNTuaa. ^^epcLoi;tque,eiitariri en contrf^igcÍQn^iaar 
uifieata coa los seutio^utos habituales del coi^i-
zon humano, los beneficios no hiciesen sino ingra
tos en vez de agradecidos, ¿ qué habria que temer 

jaínsula^ observados por la autoridad, y lo que e^ 
mas por la opinión, no tuviesen ni punto de con-
, tacto, ni medios de resistencia, ni pretestos siquiera 
.para legitimarla?, ¿No seráa mas temible* cuando 
,en los países estrangeros se venguen por acusa-
cipnes,.muchas veces exageradas y calumniosas, de 
la proscripción bajo que gimen ? Señor, temer pe
ligros de la amnistía es temblar delante de fan.-
tasmas-

Los hombres cuya severidad se ofende de que 
se substraigan los delincuentes de las manos de la 
justicia, replicarán quizá que la impunidad de ta
les y tales •revolucionarios podría afentar los esce^ 
,50S, y dar ocañon mas tarde á nuevos trastor-
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nos. Señor, no eeda V. M- a este triste escrúpu-^ 
lo. En primer lugar la justicia ha quedado satis,, 
íecha hacieado espirar en un cadalialso al gefe de 
la rebelión. En segundo lugar tres años de pros
cripción, y de desastres han castigado hien á los 
que participaron de los errores, ó de los estravío* 
de los tres años anteriores, y aun podria prolon
garse la pena á dos ó tres de los mas culpables. 
Por último la política autoriza, y aun prescribe 
£scepc¡ones á las reglas comunes de la justicia^ 
£uando es muy considerable el número de los que 
han cometido una falta ó un crimen. Cuando el 
castigo es imposible, el perdón ó el olvido es 
necesario. 

Asi, la historia presenta el perdón ó el olvido, 
como el bálsamo mas eficaz para curar las llagas dp 
las guerras civiles; y aun entre las doctas alego-
rias de la fábula, las sublimes ficciones del ma-
yoT iagerúo ds la «atigüedad represeatan á Júpi
ter indicando á Minerva el olvido, como el re
medio único de las disensiones que la yuelta de 
Ulises habia ocasionado en Ytaca. ¿ Y quién no re
cuerda, Señor, el famoso egemplo de Pisistrato? 
Su moderación después del triunfo desarmó hasta 
ia xesistencia de Solón, de aquel hombre célebre, 
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que seguro del ascendiente que le daban sobre sii» 
compatriotas sua virtudes y sus beneficios, kabia 
excitado poco antes al pueblo á armarse contra el 
usurpador. Pero el egeraplo mas memorable ̂  el 
que forma autoridad en esta materia, es el que 
dio Trasibulo triunfando de los 30 tiranos, que 
sostenidos por extrapgeros, liabian agitado sobre 
su patria el hacha de la proscripción. Trasibulo 
vencedor inventó, para proclamar el olvido de lo 
pasado, la palabra amnistíaj que mas tarde adop
tó Cicerón, cuando después de la . muerte d« Cé> 
sar propuso adoptar la política y filantrópica idea 
espresada por ella. «Según que se hizo entonces 
«en Atenas, dice el orador Romano, omnem me" 
i!)moriam discordiarum oblivione sempiterna de~ 
))l:'ndam censui.» ¡Qué nombres, Señor, los de 
Trasibulo y de Cicerón! Yo no necesito reforzar 
estas autoridades: la hermosa ley de olvido de Au-
relianoj la intervención generosa de Carlos 5 . ° 
en favor de los desterrados y emigrados de Flo
rencia, después del restablecimiento de los Medí, 
cis; el espectácxdo dado por el mismo Empera^ 
dor después del triunfo de sus armas en Villalar, 
ninguno de estos hechos probaria tanto como los 
anteriores. Pero hay otro que es decisivo, y que 
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por tanto merece citarse. V. M. mismo, siendo 
Príncipe de Asturias, aplaudió sin duda como el 
mundo entero, uHo de los primeros y mas céle
bres decretos del régimen consular de Francia, 
que permitió el libre regreso de cuantos volunr 
tariamenle hubiesen huido de la revolución, ó 
fiido por ella lanzados del suelo francés, con de
volución de sus bienes no vendidos, y habilita
ción para obtener toda clase de destinos, que m u j 
luego obtuvieron hasta en el palacio imperial. ¿ Y 
quiénes eran aquellos rehabilitados? Antiguos no
bles, que expatriados los mas por amor y lealted 
á los Borbones, sirvieron por reconocimiento en las 
antecámaras de Bonapartej antiguos eclesiásticos, 
que habiendo preferido la emigración á la presta
ción de un juramento, que su conciencia repugna
ba , enseñaron después el catecismo que proclama
ba la legitimidad del ungido del Papaj tan cierto 
es que lo» IsenefioioS acaban por legitimar la usur
pación. Aquellos hombres, designados antes como 
obgeLos de la execración popular, como agoviados 
bajo el peso de una opinión, que los condena
ba , volvieron á sus hogares sin el menor obstá
culo j tan derto es que el poder basta á rectifi
car, y aun á contrariar abieítamente la opinio»> 
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cuando esta no es conforme á los principios inal
terables de la justicia. 

Se que puede alegarse, en atenuación de nnes* 
tro error, que el número de proscriptos es corto 
entre nosotros, pues de los 6 ú 8 mil que están 
fuera del Reino, muchos pueden volver sin obs
táculo á sus hogares. »Si no lo hacen, podrá ada-« 
»dirse, es porque ó temen la opinión, que los re-
))prueba; ó porque se han obstinado en sus erro-
»res antiguos. Y ¿no es de creer, que los que sa-
»lieron del Reino por esta causa, no -vuelvan 
))á el , aun cuando los escude una amnistía?» Se
ñor , el que hiciera este argumento mostraría igno
rar que la palabra proscripción, aunque limitada 
«n su origen á expresar ideas no conformes á nues
tros usos actuales, envuelve hoy la idea del des-
4ierro forzado, ora sea impuesto por la autoridad, 
ora determinado por la necesidad de substraerse 
á un odio justo ó injusto, á un castigo mereci
do ó no merecido. Libre cada cual de este temor 
por una amnistía completa, no habría quien pre
firiese continuar en un destierro voluntario. Co-
non, Cabrias, Yficrates, Timoteo se sometian en 
Atenas á un ostracismo voluntario; pero ¿ se ha
brían ido á vivir en Lesbos, en Francia ó en Ghi-
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p r e , á no haber temido los efectos, de ia desooBí-i 
^anza turbulenta de sus conciudadanos, que y^^ 
desterraban a Anst idés ,yj 'a Jiacian beber'I« ci
cuta á>Socrates y á Focion ? 

No acabajé., Señor^ el capítulo de la anuiistia« 
9ÍH obserivar que he emplea4<> 'det iatcvito «stJt pa
labra, porque es .ta.cqiisagrada en estosj c a s o s , ^ 
la única que envuelve la idea del olvido sempUer" 
no y, con el cual proponía Cicerón borrar la me
moria de las disensiopss^ .dyílea^ Jndulíp^^ no.•eepre-
saría la misma idea. La totalidad de la Nación re
conoció el régimen constitucional hoy destruido; 
4a casi totalidad de loe habitantes le prestó servi
cios j si muchos ,de estos servicios se cubren con 
el velo del indulto, se califican de criminales por 
el mismo hecho, y no es político nots* <ie deli». 
cuente á una gran parte de la Nación. Cuando se 
trata de fundar el reposo del Reino sobre la re-
.«¡onoiliacioa <<voiapl«ta -^ie sus habitantes, seria im
prudente ofender i muchos de ellos por el uso de 
una palabra, aplicada habitualmente para espre
sar el perdón de otra especie de delitos. 

2. ° Abrir wi empréstito de 500 millones de 
Peales, para ocurrir sin .embarazo á las exigencias 
diarias del servicio del estado, Ínterin que d«** 

Diputación de Almería — Biblioteca. Exposición Dirigida a S. M. D. Fernando VII., p. 38



envolvíéntlose, por medidas qae indicaré, los gér
menes inmensos de p r o ^ r i d a d que aun poseemos, 
sees^^lece un sistema definitivo de Hacienda, que 
fcaste á nuestras necesidades, y restablezca el ni-
yel entre los gastos y los recursos. 

. Señor, esta medida ptrrece implicar una ccaí-
tradiccion manifiesta coa> ita demostracicM» 4{ue he 
hecho arriba de las cansas y la extencion de nues< 
tro descrédito , y con la seguridad que he dado de 
que no hay en toda Europa quien haga un em-
pr^stiie par» la £sqpsña, CoatradifcioQ kabrift: e n 

efecto si hablando de empréstito, entendiese j o 
que este se contratase en las bolsas de Londres^ 
Amsterdam ó Parisj pero no es estO' lo que pro
pongo: dos años de esfuerzos infructuosos y de des
engaños amargos han debido' familiarizar-á todos 
con la idea de que nuevas tentativas no produci-
rian mas que nuevos motivos de descrédito. Yo 
pienso que es en España donde se debe hacer la 
operación,, y creo que esto es posible, fácil, útil, 
Seguro, sin que haya una sola razoa verdadera, 
un solo pretexto plausible en que fundar la resis
tencia. Indicando la justicia y la conveniencia de 
la operación, responderé á las obgeciones que cook 
tra ellas pudierem bacerse. 
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V. M. sabe que el Sumo Potífice Pío 7. ® con» 

tiedíó á rustro Augusto Padre con destino á las 
necesidades del estado el producto de las ventas 
de bienes de obras pías, y séptimas partes de los 
bienes ecleciásticos, con la condición de pagar á 
ios poseedores los réditos de su importe > á Tazón 
de tres por ciento al año. La estrechez conque ba-
ce siglos lucha en vano el erario español, hizo que 
los fondos procedentes de aquellas ventas recibie
sen uiía inversión estraúa, y que desd^ mny Iu&-
go experimentasen los propietarios de las fincas ena-
getiadas atrasos considerables en el pago de sus rer 
ditos, de que el alzanoóienio de;4808 acabó de prt-
varlos enteramente^ La Junta central compuesta de 
personas timoratas, viendo sucederse diariamente 
ventas de que no se satisfacía el precio, ó de c»yo 
precio no se pagaban loa intereses, las mandó ce
sar; pero nada impide que continúen desde el mo-i 
mentio en. «jue los réditos estén tan exactamente ase» 

guradoSj que ningún acontecimiento pueda privar 
de ellos á sus propietarios; y lioy nos hallamos 
en este caso. Erigiendo la caja de Amortización 
y prescribiendo la formación del gran libro de la 
deuda pública, dio V. M. á la parte de dicha dei*-
da inscrita en él todas las garantias que b a s t ^ 4 
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desvanecer la desconfianza mas exagerada. Mandan
do á vuestro Secretáño del,Despacho de Hacienr 
da hacer inscribir ^8 millones en el graní übro 

¡para pago de intareses, y. amortización sucesiva de 
un empréstito de 800 millones, que V. M. le au
torizó á contratar, señaló la mas. sólida é indesf 
tructible hipoteca de aquel capitaL Asi pues, « 
por la» causa»^u]\ie he enumerado antes, no han 
inspirado confianza á los capitalistas extrangeros re-
curso§ tan pingües y tan saneados, nada impide 
'Oae -uaaocLo-: cbs' l»ti:f^"'''1|nd if;aTir'pflifla •fir>-r.f»j Sumo 
Pontífice á vuestro Augusto Padre, se vendan bie
nes pertenecientes á patronatos, obras pias, y ^ep*. 
timas partes de cuerpos eclesiásticos, hasta la con
currencia de -300 millones, siempre que esta su
ma se inscriba desde luego en. el gran libro, co
mo sucedería con los 800 millones, que vuestro 
Secretario del Despacho de Hacienda estaba autori-
íiado á hacer inscribir, si se hubiesen encontrado 
contratistas por aqueHa «antidad. La ñmcripcioa .«se
gura á los propietarios de las fincas qwe se enagenao, 
aus réditos, que no pueden perecer mientras el estada 
•subsista y las ventas aseguran al estado recursos dia
rios, obtenidos á un interés mucho menor, que el que 

Jhabría logrado e& ningún contrato de empréstito. 
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Señor, el clero ha dado siempre, y él clero 

xenovará hoy sin duda, el egemplo de la confian
za que le inspiran los esfuerzos que hace V. M» 
^ara mejorar la suerte de sus pueblos. Las ventas 
autorizadas por la bula pontificia de que dejo he
cha mención, no solo no le irrogan el menor per
juicio, pues los intereses resultan afianzados del 
modo mas firme y valedero que reconocen nues
tras leyes y nuestros usos, sino que al contrario 
pueden proporcionarle ventajas, pues no es pre
sumible que la masa de los bienes eclesiásticos pro
duzca 5 por ciento netos, que sin ninguna de
ducción ni descuento cobrarán los propietarios por 
semestres ó por tercios en la caja. No es pues de 
temer que el clero oponga la menor resistencia á 
este medio de salvación nacional, que facilitará al 
erario una anticipación cuantiosa á 3 por ciento, 
y al precio mínimo de 66 f, con aumento nota
ble á xeeea.f pues las adjudicaciones, que no po
drán hacerse en meaos de los dos tercios de la ta
sa, pasarán muy frecuentemente este límite, y aca
so el de la tasa misma. ¡Qué perspectiva de pros
peridad y de ventura! Yo no temo afirmar, Se
ñor, que aun cuando vuestro tesoro no se halla-
Be imposibilitado de satisfacer sus obligaciones, ««« 
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cuando estas pudiesen cubrirse con los medios ordi
narios , la medida que indico seria útilísima, pues 
con los productos de las ventas podrían promo
verse bienes de gran monta, que dañan con mu
chas creces el tenue interés, que devengasen los 
capitales procedentes de la enagenacioa de aquellas 
íincas. 

Quizá habrá quien tema que en la estrechez 
general á que las desgracias últimas han conde
nado á los españoles, no habrá una masa de compra
dores, tal como «e necesItA para cpie sean consi
derables los recursos que produzca la enagenacion. 
Pero este recelo no retraerá ciertamente de la ope
ración que indico, áncora preciosa en la tormen
ta que vamos corriendo. El olvido de las pasadas 
divergencias políticas, y la fusión de todos los in
tereses restablecerán la confianza, la cual ya des
entierra los capitales que el miedo ha escondido, 
ya los crea nuevos por medio del impulso que dá 
al trabajo. No hay quien no haya notado el des
aseo, la tristeza, la incomunicación, que reinan en 
los pueblos trabajados por los partidos, ó dividi
dos entre los intereses de los magnates que quie
ren mandarlos. Al contrario en los pueblos ej» 
¿oiide üQ hay estos bandos, ge hacen paseos y^ 
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fuentes, se limpian las calles, se reünen las fami
lias, j la abundancia renace en el seno del pla
cer y de la amistad. Hay ademas multitud de per
sonas, que nunca dedican sus capitales ¿ino á au
mentar sus haciendas, y que solo se esfuerzan, y 
aun se empeñan, cuando se trata de adquirir fin
cas. En fin hay un aliciente poderoso para estas 
adquisiciones, en la rebaja del tercio que puede ob
tenerse, cuando no lo impida la concurrencia de 
licitadores. Todo persuade pues á que estas ven
tas producirán lo que todas las que se lian he-i 
cho de su especie en diferentes tiempos. 

Tal vez se me replique que la anulación de 
las que se hicieron bajo la usurpación francesa des^ 
de 'j 808 á 1813, y bajo la usurpación constitucional 
desde 1820 á 1823 , debe ser un obstáculo para 
las nuevas enagenaciones, pues es aterrador el es
pectáculo de 130 mil familias, arruinadas de re
sultas de haber'comprado bienes nacionales en una 
ú Otra de aquellas épocas. Este temor aparecerá 
también exagerado, cuando se recapacite que en 
la primera de estas los compradores no solo fue
ron privados de los bienes qne adquirieron, sino 
que fueron condenados á multas que consumaron 
la ruina de caá todos ellos j y sin embargo « «a'* 
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die aterro después aquel egemplo , y en los tré» 
años de la revolución última se enagenaron fincas 
por valor de ^ .200 millones. Parece que los hom
bres están sentenciados á no escarmentar en cabe
za agena, pues frecuentemente los particulares, tan
to como los cuerpos y aun las naciones, adoptan 
una conducta que muchas esperiencias han mani
festado ser funesta, y condenan principios que o« 
tras tantas esperiencias presentan como conducien
do infaliblemente al honor y á la prosperidad. 
Si cien veces se vendieran fincas con alguna ven
taja , cien veces se presentarían compradores j y esto 
fiiicederá tanto mas seguramente en el caso sobre 
que discurro, cuanto ninguno de los que durante 
diez años compraron bienes de patronatos, cape
llanías y séptimas partes, ha sido turbada un so
lo instante en su disfrute, ni ha concebido sobre 
él la menor inquietud. Esta ventaja proviene de 
la legitimidad temporal que solicitó la medida, y 
del poder espiritual que la autorizó, como útil 
á los intereses del gobierno y no perjudicial á lo» 
del clero. 

3. ° Organización de la administración civil, 
Señor, en vano se fundirían todos los inte

reses , y ventas de bienes considerables proporcio-
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nanaa cuantiosos ingresos temporales al erario, si 
desde luego no se dicLasea disposiciones que le ase
gurasen para lo sucesivo ingresos constantes, pro
porcionados á las necesidades del servicio. Hubo 
un tiempo en (jue nuestra Hacienda pudo vivir ate
nida á las eventualidades de contribuciones vicio
sas en su origen, vejatorias por su forma, é insu
ficientes por sus productos, pues dueña la Espa
ña de bastas posesiones en América y Asia, y ali
mentando un basto comercio con las producciones 
privilegiadas de aquellos climas, contaba siempre 
con recursos que llenasen el déficit de las rentas 
de la Península. En tal situación la era permitido 
ser mas pródiga j tener menos orden, que cuan
do privada de aquellas ventajas, no cuenta sino con 
los tributos de su territorio Europeo, empobrecido 
por las causas que he enumerado en esta exposi
ción. Asi, hoy necesita absolutamente fundar, un 
sistema definitivo d^ -Hacienda, en que se contra
balanceen á lo menos las rentas y los gastos, y 
en que poco á poco se bayan obteniendo sobran
tes destinados á limpiar los canales de la prosperi
dad. Para formar este sistema, es necesario em
pezar por conocer la población del Reino, la ex-* 
tensión de su riqueza territorial, ya urbana, 7» 

Diputación de Almería — Biblioteca. Exposición Dirigida a S. M. D. Fernando VII., p. 46



rústica, y la dé su riqueza movible, ya fabril ya 
comercial, pues sin el conocimieuto de esto, que 
en lenguage de adminislraciou se llama materia 
imponible, no se puede calcular de que modo las 
contribuciones afectarán esta materia, y basta que 
punto paralizarán los esfuerzos del interés indivi
dual , que solo se afana en cuanto la mano del fis
co no le arrebata lo necesario. 

Por falta de estos conocimientos pereció bíijo 
el peso de la execración pública el sistema de con
tribuciones directas improvisado en Cádiz, y es
tablecido sobre bases arbitrarias, y por lo tan
to injustas y odiosas. En '18'! 7 cediendo al grito 
de los pueblos, y forzado por la enormidad del 
déficit j que de dia en dia se iba aumentando, vues
tro Secretario del Despacho de Hacienda propuso 
á V. M. el restablecimiento del sistema directo, que 
en breve volvió á excitar justísimos clamores, por 
la odiosa desigualdad de la repartición, dimanada 
de la lalta de conocimiento de la base. Para el go
bierno fundado por la revolución de ^1820 fueron 
perdidos aquellos terribles y decisivos exemplares; 
y sin atender á las observaciones irresistibles, que 
hombres amantes de su patria no cesaban de publi
car, se obstinó en d error i bizo subir ea mu-
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chas parles á 30 y ^0 por ciento la contrihucion 
sobre la propiedad territorial rústica, ya grabada 
con prestaciones de igual extencion. E l desconten
to que estas vejaciones ocasionaban, habría acaba
do mas tarde ó mas temprano con el régimen cons
titucional, aun cuando un ejército extrangero no 
hubiese sido encargado de destruirlo. Para impo
ner á un pueblo, por exemplo, una contribución 
extraordinaria de guerra exigible de los diez ó do
ce vecinos mas pudientes, se reúne una junta de 
naturales, que con arreglo al conocimiento que tie
nen del caudal de cada uno de sus compatriotas, 
lijan la proporción en que la exacción debe hacer
se. Esta conducta es un homenage al principio de 
que »no se pueden establecer contribuciones , sin 
«un conocimiento lan completo como sea dable, 
»de la consistencia, y de la extencion de la ma-
»teria imponible.» Este conocimiento no puede ad
quirirse sino por medio de una organización civílj 
y esta debe ser proporcionada entre nosotros á la 
inmensidad de recursos, que aun se pueden desen
volver en nuestro suelo, y conforme á los prin
cipios de la administración, que se podría definir la 
» ciencia de lo útil y de lo dañoso,» como el derecho 
•se ha definido «la ciencia de lo justo y de lo injusto.» 
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V. M. sabe, Señor, que las leyes tienen por obu 

jeto todas las relaciones, que existen entre los indi
viduos, que componen un estado, y entre este y 
los que le forman. Estas relaciones se niodificao 
segxin las diferentes necesidades de la sociedad, de 
que resultan tantas especies de leyes, como cosas 
liay sobre la« cuales importe dictarlas. El hombre 
en sociedad lieae relaciones necesarias con el esta
do , y estas se fijan por medio de leyes, que se 
llaman administrativas; las cuales no consideran 
en los subditos sino sus relaciones con la sociedad, 
prescindiendo de las personas, á diferencia de las 
que generalmente se llaman lejes, que consideran 
á los hombres individualmente y en sus relaciones 
domésticas. La ley judicial no mira por exemplo 
la propiedad; sino con respecto al individuo que 
la posee ó la reclama; la ley administrativa, sin 
pensar en este individuo, no la considera sino co
mo el embrión de las mejoras sociales. De la di
ferencia, que existe entre el modo con que la jus
ticia y la administración velan sobre los intereses 
públicos, resulta la que se nota en el carácter de 
las leyes judiciales y administrativas; aquellas son 
ó deben ser terminantes y absolutas; estas pue
den ser hipotéticas ó condicionales; aquellas son 
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aplicables en lod;ií> las situaciones, en todas las lo
calidades j estas sufren y aun exigen modificaciones 
en ciertos lugares ó circunslancias. En fin las de 
la justicia son inalterables ó permanentes, mientras 
que las de la administración varían cada vez que 
se convinati de diferente manera los intereses en 
cuv'o favor se dictaron. Estas diferencias notables 
íuurcan de un modo seguro los límites de la ad
ministración y de la justicia, y establecen enti* 
los estudios que exigen las profeciones de juriscon
sulto y de administrador tanta diferencia, como 
existe entre los que exigen las de diplomático y 
de comerciante. 

Ni es este el único obstáculo que se opone en
tre nosotros á las mejoras que hace tiempo recla
ma nuestra situación. La ventaja principal de una 
buena organización civil, consiste en Jo que yo 
designé en otra parte con el nombre de omnipre-
sencia de la administración, JBS decir, la acción 
protectora del gobierno, estendida á un mismo 
tiempo al trnue manantial que humedece el muzgo 
que cubre las rocas peladas; al arroyo copioso, á 
cuyas márgenes perecen las mieses de sed; al cau
daloso rio, cuyas orillas atraviesan lentamente asó
nos, abrumados bajo el peso de seis arrobas, mien-
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tras podrían suicar ríipidameute sus aguas barcos 
cargados con muchas toneladas; al taller donde 
se inventa un medio nuevo de combinar fuerzas, 
de manera que se duplique la producción con la 
misma cantidad de trabajo; á la choza del pobre, 
que se hunde porque reglamentos inesplicables im
piden cortar para reedificarla el árbol, que la som
brea} á las entrañas de la tierra, donde las teorías 
metalúrgicas pueden descubrir cada dia nuevas ri
quezas, j a en lus vetas abundantes de varios me
tales, ya en los medios mas fáciles y económicos 
de elaborarlos; al seno de los mares en fin, don
de no sería imposible hallar en alguna de las es
pecies de calamares que alimentan nuestras aguas, 
aquella substancia que daba su costoso color á los 
lieos mantos de Tiro. La omnipresencia, ó sea la 
inmensidad de la administración, no puede deberse 
sino á la multiplicidad de sus agentes , y á la si
multaneidad y la extensión de sus ocupaciones. Ca
da uno de ellos debe ver en el bien que promueva 
un titulo de gloria y de recompensa, y en el bien 
que dege de hacer un título de oprobio y de ani
madversión. Los encargados de este servicio de
ben formar entre si una cadena, que acabando en 
el último agente de policía municipal, empiece en 
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el gefe de la adirmiistrac.on, el cual responsable 
(Je sus errores ó tic sus descuidos propios, y hasta 
cierto jjunto de los errores y descuidos de sus su
balternos, no crea desempeñar sus iniporlanles atri
buciones despachando los negocios, de que se le dé 
cuenta , sino velando en que se remuevan á un 
tiempo millares de obstáculos, y se promueva coii 
un solo impulso uniforme é ilustrado una masa in
mensa de prosperidad. 

Los que no conocen los prodigiosos recursos que 
para la realización de estos bienes ofrece la atina
da aplicación de los principios administrativos 
á las necesidades de los pueblos, y la facili
dad, que para promover el bien dá á los adminis
tradores la cooperación necesaria de los adminis
trados, creerán quizá exageradas las esperanzas que 
yo hago formas5 pero se engañan, Señor 5 bienes 
de la magnitud de los que indico se han promovi
do en pocos años en Francia, en los Paises bajos, 
y particularmente en Inglaterra, donde en un pe
riodo de menos de medio siglo ha recibido la po
blación un aumento de 70 por ciento, y han cre
cido en proporción todos los recursos del pais. Re
capacitando sobre la sencillez de los principios ad
ministrativos , se recouoce sin sorpresa, que es tan 
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fácil realizar mejoras, y dispensar beneficios por 
los medios naturales y sencillos, que indica la cien
cia , como imposible por los medios complicado» 
y lentos, que autoriza una ciega rutina. La cien
cia invoca las luces de la experiencia y de la razón; 
pesa las ventajas que proporciona una medida, en
saya luego otras análogas, y de mejora en mejora 
lanza los pueblos en la carrera de la prosperidad. 
La rutina al contrario, semejante á las arpias de 
la fábula, seca cuanto toca, y atenida á los an
tecedentes, casi siempi'e errckieos del empirismo an
tiguo , se vé obligada á preferirlo á los principios 
laminosos de la ciencia que ignora, y á vincular 
la miseria pública en la renovación de los errores 
administrativos que la fundaron. 

Señor, estas verdades soi» obvias, y cuantos 
deseen francamente el bien reconocerán su exacti
tud. V. M. mas animado que nadie de este noble 
deseo, verá que es imposible realizarlo cuando los 
intereses preciosos y complicados de la prosperi-, 
dad general no se confian á personas que los en
tiendan, que velen individualmente sobre ellos, y 
que incurran por no protegerlos en una responsa
bilidad tremenda, de la cual participe el gefe de 
la administración. Este debe conocer y difundir 
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luego en su país esas máquinas, couque cada día 
multiplica lu indiisLria sus artefactos, y con que au
mentándola producción, crea sin cesar recursos nue
vos, destinados á reproducir otros y otros en una 
progrecion infinita; él debe estudiar por que me
dios la Gran Bretaña, por exemplo que veinte 
años ha introducia en sus puertos 59 millones de li
bras de algodón, importa hoy '15^; calcular de 
que manera las exportaciones totales de ese mis
mo país, que hace 30 años ascendían solo á 'li 
millones de esterlinas, suben hoy á mas de )i 5; 
explicar hasLa que punto sencillas convinaciones 
mecánicas simpliücan el trabajo, pues que algodo
nes en rama comprados en Bengala, donde el pre
cio del jornal es de un real diario, se vuelven á 
vender alli con ventaja, después de manufactura
dos en Inglaterra , donde el jornal cuesta 4 2 reales; 
rebelar como sencillas combinaciones matemáticas 
elevan.los mástiles de los navios que cruzan el ca
nal caledonio, sobre las cumbres mismas que ro
dean el baile por donde corre j determinar los pro
digios del espíritu de asociación, que hace á una 
compañia de parlicidares franceses pensar en la em
presa gigantesca de conyertir á Payis en puerto de 
mar por medio de un canal valuado en 500 mi-»-
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llones. Pero ¿ á que cito la Inglaterra ni la Fran
cia? El exemplo de esas naciones, que marchan á 
la cabeza de lá civilización aterrará quizá á los 
hombres tímidos, que siempre desconfian de al
canzar al que les lleva gran delantera. Para estos 
serán una autoridad mas poderosa los progresos 
que hace la Rusia, la Baviera y aun Ñapóles, y 
autoridad todavía mas irresistible los progresos he
chos en menos de 20 años en una parte pequeña 
de un imperio, que de dia en dia se desmorona. 
Un Turco, menos feroz y mas instruido que loa 
demás ha hecho al Egipto caminar rápidamente en 
las vias de la prosperidad, y resuscitado la memo
ria ilustre de los Meris y de los Ptolomeos. ¿ Quién 
no conoce ese algodón Jumel, que plantado por 
primera vez en 4822, produjo 25 mil sacas el 
primer año, '100 mil el segundo, mas de 200 mil 
el tercero-, y hoy llena todos los mercados del 
Mediterráneo, y suministra un considerable so
brante á la Inglaterra ? ¿ Quién no sabe que á la 
voz de un solo hombre, 250 mil trabajadores 
abrieron en la primavera de dSiS el magnifico 
canal de 4 6 leguas que une hoy el Nilo con el 
puerto de Alejandría, y evita los peligros de la 
acumulacioa 4íe lus 9f«nas fiaiOY«!4izsts de Roseta? 
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[55] 
¿Quién no ha oido hablar de ese proyecto colosal 
que hark creíbles las maravillas de los rey nados 
eu que se construyeron las pirámides ? Por este 
proyecto se uniria por medio de un canal el mar 
rojo con el Mediterráneo; y el restablecimiento 
del comercio de oriente por una TÍa mas corta, 
haría quizá una nueva revolución mercantil, en 
sentido contrario de la que produjo el célebre des-
cubiimiento de Vasco de Gama. El Turco que rea' 
liza estas mejoras increibles, mantiene al misma 
tiempo un egército en Arabia contra los Vechavi-
tas, y envía diariamente refuerzos de hombres y 
de naves á su hijo Ibrahín, que planta hoy el 
pendón de la media luna, donde pocos meses ha 
tremolaba el de la cruz. 

Cuerpos encargados de velar sobre otros in
tereses , y someti<los necesariamente á otros hábi~ 
tos, no pueden, Señor, observar este movimien
to continuo, esta tendencia de la generación pre-f. 
senté hacia los bienes resultantes de la ioteligea-* 
cía y de la actividad. Los progresos extraordina
rios , que hace la especie humana en la carrera del 
bien no pueden conocerse ni aprovecharse siiia 
poruña administración vigorosa en las naciones ci« 
"viUaadas, y m las íw ciYÜiaadas por h Yoluutíwt 
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eficaz é ilustrada de un solo hombre. La España 
per^eneciendo á la categoiía de los paisas cultos 
organizará sin duda su administración, para ele-' 
varee sucesivamente a la altura, que le promete su 
posición y la índole de sus habitantes. La unáni-
jne espontaneidad', con que la península entera ha 
proclamado á V. M. su Monarca absoluto, no per
mite temer que ninguna clase de resistencia con-
ti-aríe su voluntad augusta, dirigida solo á reem
plazar la apatía, que nos aletarga , con un movi
miento que lo anime todo y lo vivifique; la mi
seria, qué nos abruma, con la abundancia que res
tituya al trono su poder, y á los pueblos su hol
ganza. Pero cuando las pasiones ó los intereses opu
siesen obstáculos al bien, lodos serian arrastrados 
como por un torrente por la acción irresistible 
de la administración, conGada á manos hábiles y 
activas, y vigorizada por la certeza de una respon
sabilidad ineludible, ó de una gloria sin mancha. 

Tal fue la intención que se propuso á la Re
gencia de 1S23, cuando se la vio crear un Minis
terio del interior j pero esta institución se concibió 
ten inperfectamente, y se redujo á proporciones tan 
exiguas, que su supresión fue un beneficio público, 
jpoes ^ue. «jaitg á la maquina (bel gobierno uaa rué-
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tía inútil, y á la tesorería un no pequeño graTa-
ineti. Pero fei es cierto quti un Ministerio de la 
inferior, sin atribuciones, sin poder, y sin conside
ración, era una calamidad en vez de una ventaja, 
no es menos cierta la imposibilidad de sacar á la 
Nación del fango de la miseria en que yace, sin 
establecer en este Ministerio el centro de la acción 
administrativa, ó lo que es lo mismo, el taller 
de la prosperidad nacional. V. M. conoce el cé
lebre accioma de que los pueblos se gobiernan ó 
por las leyes, ó por la videncia, ó por él arti
ficio. Las leyes no pueden dictarlas sino los que 
han estudiado la materia sobre que se versan, ó 
ln9 necesidades que las reclamen; ni pueden hacer
las egecutar sino los que por el conocimiento de 
los principios que las dictaron, conozcan el mo
do de conciliarles el favor de la opiniofi, del cual 
depende en definitiva el asentimiento unánime y 
la obediencia completa. A veces sin embargo la opi
nión aparece dividida ó incierta; á veces la de ' 
una provincia canoniza lo que condena la de la pro
vincia limitrófe; á veces también esta divergencia 
se nota en la opinión de dos distritos de una pro
vincia misma. ¿ Quién escudriñaria las causas de es
ta contradicción? ¿quién indicaría los medio» <fe 
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poner de acuerdo intereses, cuyo roce, impercep-
üUe al priacipio, puede acabar en un choque ma-
uiliesto?.Lo$ agentes déla adtuinistraciou, que en» 
cargados exclusivamente de esta honorífica vigilan
cia, no tienen que dividir su atención en objetos 
incompatibles; que instrumentos constantes de be
neficios, deben promoverla por hábito; que hábi
les por la naturaleza de sus estudios, desinteresa
dos por las lejes de su profesión, descubran á 
primera vista los efectos de una combinación ac
tual de intereses, y adivinen los resultados pro
bables de toda otra combinación posible. Pero ¿ de 
que serviría la masa inmensa de datos suministra
dos por los agentes de la administración, sino se 
reuniesen en un punto, sino se clasificasen y dis
cutiesen hábil y prontamente, y sino, se. dictase^ 
en su vista las medidas propias para generalizar 
el bien y disminuir el mal? Y ¿qué otro que el 
Ministerio de lo interior podría ser el centro de 
esta clase de operaciones?, 

Sé que se harán contra e^ta indicación ob-
geciones de mas de una especie; pero, Señor, guia
do por mi deseo ardiente del bien, no temo pre
sentar anticipadamente á V. M. los principales, que 
piieden reducirse á los siguientes: 

Diputación de Almería — Biblioteca. Exposición Dirigida a S. M. D. Fernando VII., p. 59



. .[̂ 1̂ . . . , 
4? El eslablecimiento de un Ministerio de lo 

interior coarta ó destruye las facultades que dai» 
nuestras leyes al Consejo Real en materia de go
bierno, ó dé administración. 

2? Grava al erario con un aumento de gastos. 
3? Es imitación de una institución del gobier

no intruso, y recuerdo de otra del gobierno re
volucionario. 

Voy á examinar succesivamente estas obje
ciones. 

En cuanto á la primera , dejo dicho ya lo su
ficiente para probar, que un cuerpo que se reúne 
solo á ciertas horas y en ciertos días, y á quien 
hábitos respetables han sometido al imperio de fór
mulas lentas, bien que útiles para los negocios ju
diciales , no puede velar sobre necesidades que con 
mucha frecuencia exigen urgente remedio. Añadiré, 
que un cuerpo como el Consejo, está limitado por 
su constitución á decidir los negocios de gobier
no , de que por su complicación ó su importan
cia deba dársele cuenta, y que siendo estos res
pectivamente poquísimos, la generalidad de los in
tereses públicos queda abandonada á sí misma, sin 
que haya quien los promueva ó proteja: que para 
erdespacho de los negocios administrativos, ti«« 
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ocapan en lodos los países de Etiropa centena
res de individuos llenos de instrucción, no tifue 
el Consejo mas que nn.Esciibaiio de gobierno, que 
no conoce por lo común otro mundo, adnüinistratÍA'o 
que la sala del triJjunal, ni otros libros que losleg;ijos 
de una escribanía: que por su calidad de cuerpo cole
giado , y.por la falta de un código administrativo, 
no tiene el Consejo la menor responsabilidad por 
el daño que hace con una providencia poco acer
tada} ni por el bien que en razón de su consti
tución, ó por cualquiera otro motivo, deja de ha
cer; daños que deben experimentarse á meijudo, 
pues un cuerpo de letrados no puede discutir siem
pre con acierto intereses, cuyo examen necesita 
conocimientos, que no suministra la jurisprudencia: 
que no existiendo entre nosofros sino poquísimas 
lejes administrativas, y contándose entre ellas a!-
gunas, que seria mejor que no existiesen, las deci
siones deben fundarse ó en el buen sentido, que no 
siempre inspira lo mejor, ó en antecedentes que sue
len extraviar en vez de conducir. Señor, j o no 
creo que ninguno de los dignos jurisconsultos que 
pronuncian en vuestro Consejo Real los orácu
los soberanos de la justicia niegue la exactitud de 
estas observaciones. Ellos lloraa sin duda la nece-
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[6 I] 
sidadl ^n q»e se les pone fiecuentemente de prb-
nuociaf sobre cosas de que no trata el derecho, 
y en las cuales para descargo de su conciencia tie
nen que conformarse á veces con el dictamen és 
los subalternos, á los cuales puede haber engaña
do á su vez la enunciación fraudulenta de un hecha, 
la ocultación casual, de alguna de sus circunstan
cias, ó las erróneas tradiciones de la escribanía. 

El Consejo no reclamará ciertametite la pre-
rogativa de continuar encargado de intereses sobr* 
que no puede velar ^ y cuyo constante abandona 
justifica la necesidad de encomendarlos á quiea 
pueda promoverlos. Si tal sitsuacion se prelorigase^ 
los gérmenes de prosperidad que aun nos quedan, 
se irian secando sucesivamente, y la España redu
cida á la miseria, haria recordar con dolor sus an
tiguas épocas de abundancia, como el triste imperio 
dé MaiTuecos hace recordar la fertilidad de la anii-
tigub Mauritania, como la debilidad tripolina trafe 
á la memoria el poder de Cartago, y como esa 
Gerdeña, pobre é inculta, desmiente • la antigua 
espresion proverbial de Sardinice segetes feyaois* 
Se necesitan vastos conocimientos, actividad infati
gable y competente número de auxiliares para cui' 
daí de los pfopios, arbitrios y pósitos de los pue^* 

9 
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J»los; de las elecciones municipales y todo ló re
lativo al desempeño de estos oficios; de los hospi
cios, hospitaks, cárceles, establecimientos desordo-
Baudos, casas de misericordia y de reclusión, laza
retos, y todo lo perteneciente al servicio de sa
nidad, caminos, canales, puentes, puertos, faros, 
minas, canteras, baldíos, realengos, mostrencos», 
rompimientos de terrenos incultos, desagües de lar-
gunas, navegación interiorj agricultura en todas 
sus ramificaciones, ganadería estante y trashumante, 
industria en todo lo relativo á la mejora de los 
métodos fabriles, y ordenanza de gremios, univer
sidades y demás establecinjíentos de educación, cuer_ 
pos sabios y literarios, teatros y demás fiestas y 
diversiones públicas, y en fin la formación de ta
blas estadísticas, que deben contener todos los ele
mentos de los cálculos ecoaómicos, militares y polí
ticos. Tales son los encargos del Minislerio de lo 
Interior en los primeros paises de Europa. ¿ Basta 
i desempeñarlo ningún cuerpo colegiado, cualquie
ra que sea su composición? La respuesta no. es 
dudosa. 

Separando pues de las atribuciones del Con

sejo Real las que él no pudo desempeñar, dispen

sa V. M. un beoeficio insigne á la Nación que rige; 
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removiendo el principal obstáculo de las tiifijoras 
que reclania, y hace al mismo tiempo mas fácil 
á sus consejeros el desempeño de sus funciones ju
diciales, y mas espedita la marcha de la justicia» 
Siempre que lo crejeron conveniente al bien estar 
de sus pueblos; hicieron otro tanto los augustos 
predecesores de V. M. ora creando, ora suprimien
do consejos, juntas, ú oficinas, ora ampliando ó ris-
tringiendo sus atribuciones. Los beneíicios que de
ben resultar de la erección de un ministerio de lo 
interior, no podrían pues, ser retardados por el 
temor de quitar al Consejo Real facultades que 
no le es posible desempeñar, y á que aquel cuer
po renunciara sin duda espontáneamente, cuando 
conozca las intenciones de V. M. dirigidas á pro
mover la prosperidad y la ventura de sus vasallos. 

La segunda objeción no tiene mas fuerza que la 
primera. Sin duda la organización de la adminis-; 
tracion, tal oemó la entienden los hombres ver-' 
sados en la materia, costará mas de un millón 
al año; pero si fuera posible calcular los benefi
cios que una sola disposición administrativa puede 
producir, se hallaría que su precio solo resarcirísi 
con ventajas los gastos generales del establecimien-
t<5> encargado do difundir por donde quiera igoa-»-
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lés beneficios. Un fiat de la administracioú, o CUAQ-» 

do mas un ligero estímulo barstaria, por exemplo, 
para convertir en prados pingüísimos los campos 
^ e á derecha é izquierda del rio se extienden des
de Tortosa liaMa el mar. Guando se piensa solo 
en lo qtie abarataría los alimentos en Valencia la 
eria de ganados y la siembra de granos á que 
se está brindando la parte oriental de aquel Rei
no , y con qué poco trabajo se podrían llevar á ca
bo en San Carlos los proyectos útilísimos que se 
Labian formado al erigir aquella ciudad, se yé 
(jue solos los bienes, que la acción de una adminis
tración bien constituida puede promover en un pe
queño rincón de la península, retribuyen con cre
ces los gastos de toda la administi'acion. Y ¿ qué 
seria si se calculasen los que se pueden promo
ver al mismo tiempo en todos los puntos del Rei
no ? Una administración activa, informada de que 
hay en Europa muchos capitales destinados á em-
|»«sa8 poco productivas, los atraeria á España por 
el aliciente de un interés mayor, y acometería asi 
aimnltáuea ó sucesivamente todas las grandes y pe-
<|uéñas mejoras, que de tiempo innaemorial se pro
yectan, y que realizadas convertirían esa Peninsu-
la en «a.^arsóso. Esto que seria imposible hoy^ 
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[6B] 
tierá fañlistmo cuánáo Y. M- baja' asegurado 4^<^ 
pnebios el benefició de uo reposo defiílitimo. .. 

Hay persotiasy que aunque conrencidas de las 
evidencias de I05 bécbos y de los principios que 
dejo aentados, resistirían sin embargo la erección de 
un Ministra de lo Interior, porquie esta ioátitucion 
exist¡4 eOB este norasbre <Í!Ui*ante «1 gobierno in> 
truso, y con otra denominación bajo el régimen 
revolucionario. Los que asi pensasen depondrian 
luego: tan pUertl 'preocupatíion, recapacitando que 
bay' una multitud :de iiastituciones, aplicables tan
to á los gobiernos absolutos, como á los repre
sentativos , tanto á loa liegítimoa, como á los usur
padores. ¿ No son las mismas en todos los pne-
Wos las ideas elementales de justicia? ¿No las 
profesan todas las naciones^i cuakjwiíra que sea la 
forma de su gobiei^o? ¿Por qué pdés cuando sa
bios labociosos han fundado en la esperiencia y 
les progresos de ia i etváÜT âcion los axiomas de 
la ciencia del» gobierno, serian éstos menos res
petados, ó se generalizarían menos que los dei la^ 
ciencia del derecho? Señor, las leyes son „ há-
„bito& cuya Conformidad con la razón ba revé-
„lado la, experiencia, y que ha hecho obligato** 
wrios una üeniata l^gdL'»'Lo que la experie»w"'« 
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[̂ 1 
}]» 4K7<taao como coiiforme á la razón es patri-* 
monio .de todo gobierno, y tanto vale resistir 
la erección del Ministerio de lo Interior, porque 
existió bajo el gobierno intruso y bajo el revo
lucionario, como condenar la refundición de «ues-
tros códigos, y la formación de otros mas apro
piados á las costumbres y á las necesidades de 
la época presente, por que bajo los dos citado» 
gobiernos se procedió á este urgente é importan
te trabajo. La legitimidad se realza adoptando las 
ideas útiles y benéficas, que '. liabia concebido la 
usurpación. 

Señor, he indicado á V. M. tres grandes me
dios de salvación, el primero reconciliará los áni
mos, fundirá los intereses, restablecerá la con* 
fianiz», y asentará sobre esta-base el reposo de. 
vuestros pueblos. El segundo proveerá largamen
te durante algún tiempo á las necesidades de 
vuestro tesoro, sin gravamen de nadie, y fucili-. 
lando al contrario la circulación y la subdivi
sión de las propiedades. El tercero, difundiendo 
y generalizando la acción protectora de una ad
ministración ilustrada, promoverá sin esfuerzos 
una^ jnasa de beneficios, que en poco tiempo cam
biarán «t; aspecto de ese pais, condenado por la 
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[67] 
prolongación de los enconos, á todos los li(Trro-
rei djD la miseria. Señor, la adopción de estos me
dios sencillosj hoarosos, cristianos, restitáirá á 
^vuestro! trono el «spl^idor, á vuestros pueblos 
la abundancia, al nombre español su dignidad, y 
sus derechos á la humanidad y á la justicia. Na
da de cuanto p r o p o a ^ es 6apaz de- ofender á 
la piedad mas escrupulosa, ái de inquietar al 
xealisioó mas puro. 

Tal vez vasallos leales de V. M. piensen po
der con, otros medios salvar la monarrptía : yo 
por mi parte no lo creo; y no cumpliría con 
mi lealtad, sino Bogase hunaildemente á V. M. 
que desconfíe de los paliativos. Sin duda serán 
útiles las reformas de ciertos empleos, la sim
plificación de la cuenta y razón de ciertas ofici
nas, y otras medidas de esta especie j pero to
das ellas no producirán verosímilmente el ahorro 
de un millón, y no es eso lo que necesitamos, 
cuando las obligaciones fijas del erario exceden en 
mas de cien mdlones á sus ingresos existimati-
vos. Es menester. Señor, que estos igualen por 
de pronto, y excedan en breve á los gastos; j 
esto no podía suceder, sino cuando se creen en 
los grandes beneficios, que se promuevan, »*» 
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áim Inmensos de prosperidad, qUe aumenten los 
consumos,. qae i mttUipliquen: las. transacciones, y 
que'Jaágarx ci«cer asi Jos ^recursos públicos, cu^a. 
hikA ¡distribución r^fluiri-iá su .yee en benefíci» 
de otros intereses. Señor, no hay salud fuera 
de este sistema. 

£resenlándoloial pie de .vuestra trono con la 
oohie franqueza vkij^ de mi lealtad, y; de mi coxi-
viccion, yo estoy lejos, Señor., de trabajar en 
-favor de mis intereses individuales, y al contra
rio puedo coiaprometerlos graTemente; Disfrutan
do en Pams de nin sueldo dé que la' ley del luá-
ximutn no permite gozar en España;, lisiongeado 
por la facilidad, que á veces me dá mi empleo, 
de servir útilmente á V. M.; rodeado de consi'̂  
deracion; velando de cerca á la educacioa de luis 
bijos •, yo nada puedo ganar comer empleado, en 
el caso de que V. M. se digne tomar en consi
deración mis indicaciones desinteresadas; mientras 
que si la calumnia ó I9. envidia llegasen á en
venenarlas, podría verme privado de las venta
jas que enumero, y de que babria continuado go-
^^ndo, si recatase los generosos sentimientos que 
han dictado esta exposición. Pero adorador ar
diente de esa patria, por cuya Ventura no te-
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[69] 
mería derramar la nltima gota de mi sangre; ítgra-

decido á las honras, que Y. M. me • lia dispensa

d o , y que no puedo reconocer sino cooperando 

en cuanto esté á mi alcance, á afirmar sóbrelos 

beneficios dispensados á vuestros pueblos el ho- ' 

ñor de vuestro n o m b r e ; entusiasta en fm de la 

g lor ia , á la cual he consagrado las largas vigi

lias de una vida siempre laboriosa, j los esfuer

zos de un celo incansable, me he creído capaz 

de llevar sobre mis hombros el jieso d e una ini--

cialiva gloiiosa; y conociendo por experiencias r e 

pet idas , hasta qiié punto niTiltiplica «1 patriotis

mo las fuerzas de un individuo, ofrezco, Señor, 

á vuestros pies completa mi obra , obligándome 

primero a responder de palabra ó por escrito á 

todas las objeciones qiie se hagan contra los me

dios de salvación contenidos en esta exposición 

reverente. Segimdo á demostrar del mismo modo, 

que todo otro plan que se forme jiara mejorar 

la suerte de la España , no ocurrirá á la necesi

d a d , sino en cuanto en él se coraprehendan los 

medios que dejo expuestos. Tercero , á desenvol

ver en memorias sucesivas la manera de genera

lizar los beneficios, que de la adopción de di

chos medios deben resultar. 
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Señor, el modo de conocer si estos son opor
tunos y suficientes, es someterlos á una discusión 
solemne, en la cual los esfuerzos unidos del pa
triotismo, de ía sabiduría, y de la buena fé, 
eonducirian á la acertada resolución de tan im
portante problema. Reclamando este examen so
lemne , .creo mostrar la confianza ilimitada que 
teogo en el triunfo de los principios de justicia, 
de política y. de administración, que dejo procía-
Biados. Es una prerogativa augusta de la verdad. 
la de ^ r atacada desde el punto en que es co
nocida. Paris 2^ de Enero de '1826. 

S E S O R = A . L . R , P . DE V. M. 

Javier de Burgos, 
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t̂e-, 

Se halla cíe venta en Cádi/: y 
en las provincias en ias librerías 
siguientes. ,• 

Cádiz D. Domingo Feros. 
Tt/r 1 '1 Í D . Gabriel Saiicliez. 
Madrid < T \ 4 • /-. i . • 

(_JD. Antonio LaiiCja. 
Barcelona,. D. Francisco Oliva. 
Málaga D. Luis Carr* y Ramos. 
Valencia.... D. Mariano Cabrerizo. 
Sevilla Hidalgo y Comp? 
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